


LAS FOSAS
La “desaparición forzada” se encuentra entre los peores 
delitos contra la justicia universal, porque supone 
múltiples violaciones de los derechos humanos: detención 
ilegal, encarcelamiento oculto, falta de información a los 
familiares, asesinato arbitrario, sepultura en fosa anónima, 
participación de funcionarios del estado y no inscripción 
en el registro civil. Se trata de un atentado múltiple a 
los derechos humanos: afecta al derecho a la libertad, al 
derecho a un proceso debido, al derecho a la dignidad de 
las víctimas y al derecho a la integridad física, al incluirse 
también el delito de torturas.

La gran matanza franquista se ejecutó a partir de 1936, 
“jurídicamente” bajo la aplicación del “bando de guerra” y 
técnicamente bajo la fórmula de la “desaparición” masiva. 
Los familiares de las víctimas llevan 80 años buscando a sus 
desaparecidos.

A las víctimas se las llevaba a fusilar al pueblo de al 
lado, los falangistas forasteros venían a fusilar desde otro 
pueblo, los familiares  solo saben que “vinieron a por él” 
falangistas o guardias civiles, y hasta hoy sin conocer ni 
fecha ni lugar del crimen, ni fosa. Los familiares no tenían 
otra noticia de la desgracia que las fatídicas palabras de 
los carceleros: “anoche lo trasladaron”. También utilizaban 

dolorosos sarcasmos “donde está ya no necesita ayuda”, “ya 
le han dado tierra para melones” y otras maldades terribles.

A los familiares les prohibieron llorar o vestir de luto. Era 
un peldaño más para la desaparición: nadie lloraba, nadie 
vestía de luto.

Una oleada de muerte silenciosa, terrible, despiadada: 
esta fue la metódica ejecución de un programa de terror 
por los golpistas.

En la causa del fallecimiento se recurría a una 
imaginación desbordante “anemia aguda”, “hemorragia 
interna”, “choque con la fuerza pública”, “por los sucesos 
antes acaecidos”.

Los “mal asesinados y mal enterrados” no podían 
seguir como perros, en cunetas y descampados o en 
fosas comunes llenas de cardos. Ancestralmente, los 
seres humanos han desarrollado sus civilizaciones con 
un elemento sustancial: el respeto a sus muertos y la 
celebración de los ritos funerarios. Y los asesinados por 
Franco no podían seguir más tiempo sin luto, sin tumba 
digna y sin ceremonia fúnebre.

Francisco Moreno Gómez   

Las fosas comunes de la capital cordobesa se hayan en los cementerios de Nuestra Señora de la Salud y de San Rafael. 

Uno de los lugares de fusilamiento fue en una de las tapias del campo santo

Francisco Castro Córdoba
Natural de Villa del Río. Chófer. Casado. 14 de febrero de 1940 condenado a 20 años de reclusión, delito por auxilio a la Rebelión.

Marcelo Haba Rodríguez
Presidente y Delegado del Sindicato Minero de UGT.  Falleció en el Hospital Militar Santa Elisa de 

Espiel el 20 de enero de1940 a la edad de 39 años.

Manuel Castillo Borrego
Natural de Villa del Río, jornalero. Rebelión militar. Falleció en la prisión de Córdoba con 55 años el 13 de 

junio de 1941. Casado y con 2 hijos


